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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miroslava Sánchez Galván. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear la Unidad Técnica para la Atención de la Salud Mental, órgano técnico responsable de asegurar la institucionalización de la 

perspectiva de la Atención de la Salud Mental, en la cultura organizacional. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0728-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo segundo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 47. 

1. a 3. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de: 

 

Decreto por el que el se adicionan un numeral al artículo 47 y 

un numeral al artículo 55 a la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Único. Se adiciona un numeral 4 al artículo 47 y un numeral 4 al 

artículo 55 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 47.  

1. ... 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

4. Se crea la Unidad Técnica para la Atención de la Salud 

Mental, adscrita a la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados. La Comisión de salud supervisará el cumplimiento 

de sus objetivos, atribuciones y el Programa impartición de 

apoyo psicológico de primer nivel de la Cámara de Diputados, 

además, contará con la estructura administrativa necesaria y 

el presupuesto suficiente para el cumplimiento de sus 

funciones.  
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ARTICULO 55. 

1. a 3. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 55.  

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

4. La Unidad Técnica para la Atención de la Salud Mental es 

el órgano técnico responsable de asegurar la 

institucionalización de la perspectiva de la Atención de la 

Salud Mental, en la cultura organizacional, de conformidad 

con el Estatuto respectivo y con las siguientes funciones:   

 

a) Proponer acciones orientadas a la Atención de la Salud 

Mental, en la Cámara de Diputados.  

 

b) Coadyuvar con las instancias competentes para promover 

ambientes libres de discriminación y/o acoso laboral hacia 

personal que padezca de algún trastorno o enfermedad 

mental.   

 

c) Coadyuvar con el centro de Servicios Médicos y de 

Atención a Diputados para la impartición de Atención de la 

Salud Mental de primer nivel.  

 

d) Proponer ante las instancias competentes políticas laborales 

orientadas a la Atención de la Salud Mental, sin menoscabo de 

los principios de imparcialidad, objetividad, productividad, 

imparcialidad, disposición y compromiso institucional; 
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BN 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La Cámara de Diputados, dentro de los 60 días 

siguientes a la publicación del presente Decreto, hará las 

modificaciones correspondientes al Estatuto de la Organización 

Técnica y Administrativa. 

 


